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Será* •ucritoret forzotoa á la £tK¿<a todo* 
lo i paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pegando n importe lo i qne pcedín, y rapliende 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincial] 

[XesJ Orden é t %6 di StptUm&rt di M842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento: 

[SMpetUr Decrtio de 20 de Febrero de i86i.) 

I BE F 
Administración civil. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 180.—Excmo, 
fe.—De Real órden Gomucicsda por el Señor 
Ministro de UUrsmiír, y á los efectos prevé* 

Sidos en los arts. 3.o y 4.o del Ee»! de-
^ireto de 14 de Majo de 1880, lemito á V. E . 
eaiatcice copias de cerlificedos de pattDtes de in-

fenciÓD concedidas per bs cuevas icdustrlas 
en las misiEss fe expresao.—Uios guarde 

' ft V . E . irucbot aíí ts. Madrid, 8 de Febrero 
T̂ \e i 894 — E l Subsecretario.—J. Sí«Echez Guena. 
Iril-Sr. Gcbemadcr Geceral de las Islas Filipinas, 
o Manila, 23 de Merzo de 1894.—CtJinplase po» 
Jwjlíqoese y pase á la Dirección general de A d -
ltainiriistración CÍTÍI, paia los eíecics que procedan. 

te j BLANCO. 

?s Don Federico Alvarez y Navarro, Notario del 
0lustre Colegio de esta villa con vecindad resi 
; lencia en eiia doy fé: Que D . | Enrique Ortega, 
nayor de edad y vecino de esta Corte me ha 

5 xhibido el documanto del tenor siguiei te.—Pa-
ecte de invención sin garantía del Gfbíerno en 

iLuí^nto á la Dovedad, conveniencia ó utilidad del 
ez.ibjeto sobre que recae.—D. Primitho Mateo Sa'* 

jfista y E8Colar .=Direotor general de Agricultura 
0 dDdustria y Comer c ío .=Por cuanto D. Cyprien 

[;api)Qke, domiciliado en la Habana ha presentado 
M'm fecha 3 de Octubre de 1893, en el Gobierno 
" livil de Madrid una iastencia documentada en soli-

Pa ¡¡tod de Patente de invención, por perfeccionamien-
»s de les aparatos para guerrar el bagazo.—Y 

jiabiendo cumplido con lo que previene so-
, iré ©1 particular la Ley de 30 de Julio de 
'STB, esta Dirección genera], en virtud de 

l^as facultades que le confiere el art. 4.o 
i3ciel Eeal Decreto de 30 de Julio de 1887 
¿2r ̂ pide por delegación del Excmo. Señor M i -
síiiatro de Fomento, s favor de dicho sollci* 
t^iite la presente patente de inveución que 

de' e asegure en la Península é Islas adyacentes, 
y el término de 20 años, contados desde la 
de Í fecha del presente título, el derecho a la ezploi 
^¡acióa exclusiva de la mencionada industria en 

lia forma descrita en la memoria y dibujos nni-
)ílCI|*0s á esta Patente, cuyo derecho podrá hacerle 

^tensiva á las provincias de Ultramar, si cum-
rte coa lo que dispone el «rt. 2.o del Real De-

^ ^ t o de 14 de Mayo de 1880 —-De esta Patente 
ÓO Be tomará razón en el Negociado de industria y 
>r íj8lstro de la propiedad industrial y Comercial da 
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o 'rilülsterio de Fomento; y se previene que oadurá 
a 7 fio tendrá valor alguno si el interesado no 
3r1 t̂isface en dicho Negociado y en la forma que 
rgíd^eviene el art. 14 de la Ley, el importe d é l a s 

^otaa anuales que establece el art. 13 y no 
^dita ante el Jefe del mismo Negociado en el 

0 improrrogable de dos años, contados desde 
ta íeoha, que ha puesto en piáctica en Es> 

paña el objeto de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 30 de Noviem
bre de 1893.—Primitivo M . Sagasta —Hay un se* 
Do de la Dirección general de Agricultura Indus
tria y Comercio.—Tomada razón en el libro 18 
folio 128, con el núm. 15.012.—Hay una rú
brica y un sello del Negociado de Industria y Re
gistro de la Prcpiedad Industrial y Comercial.— 
Cormpoi de literalmente cen su original que de
vuelvo al Sr. Ortega de que doy íé y á que 
me remito á instancia del mismo expido el pre-
íente testimonio en este pliego de la clase un« 
décima núm, 184,965 que signo y firma en 
Msdrid á 21 de Enero de 1894 Signado.— 
Federico Alvarez,—Rubricado.—Hay un sello de 
la Notaría.—Legaliiación —Los infrascritos No-» 
tarios del Colegio y distrito de eita villa, legaii-
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro coropi ñero D. Federico Alvarez.—Madrid, 
22 de Ecero de 1894.—Signado.—Don Rafael 
Delgado Monreal.— Rubricado.-^Sigoad©.-—Joa
quín Moreno.—Rubricado.—Hay un sello del Co* 
leglo Netarial del Territorio áe Madrid.—Es co
pia.—El Jefe de la Sección.—Conrado Solsooa 
y Baselga.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Adminlstracióa y Fomecto. 

Es copia,—El Subdirector, Esteban. 

Don José Ferrar y Bernadas, Ahóga lo Nota
rio del Ilustre Colegio Territorial de la Audien
cia de esta ciudad con residencia en la m ú m a . — 
Certifico: Qae D, Cárlos Bonet y Durán, mayor 
de edad Irgeniero vecino de esta Ciudad, me ha 
requerido que Lbre testimonio del documento ex
hibido del tecos literal siguiente:—Hay un «elío 
de la clase 4.a correspondiente al año próxiaao 
pasado.—'Patente de invención sin garantía del 
Gobierjio en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae,—D. Pri*» 
mitivp M. Sagasta y Escoiar, Director general 
de Agricultura, Icdn«tria y Comercio,—Por cuanto 
D. Roque Vidal Mañé, domiciliado en . . . ha 
presentado con fecha 4 de Octubre de 1893 en 
el Gobierno civil de Barcelona una instancia do-
comentada en solicite d de Patente de invención por 
el procedimiento industrial fabricación, de som
brero para caballeros y niños elaborados con 
paja de centeno.—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general ea virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4.0 del Real de
creto de 30 de Julio de 1887 expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho solicitante la presente Patente de invención 
que les asegura en la Península é Islas adyacentes 
por el término de 5 años contados desde la fecha 
del presente título, el derecho á la explotación esclu-
siva de la mencionada Industria en la forma des
crita en la memoria unida á esta Patente 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las pro . 
vincias de Ultramar si cumple con lo que dispo
ne el art, 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo 

de 1880.—De esta patente se tomará razón en el 
Negociado de industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y ee previene que caducaiá y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho 
Negocie do y en la forma que previene el art. 14 
de la Ley el importe de las cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 años contados desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente., 
estabieciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid, 21 de Ootubre de 1893,—Primitivo 
Mateo Sagssta.—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad industrial 3$ 
Comercial, y otro de la Dirección general de Agr i -
cnltura. Industria y Comercio.—Tomada razón era 
el libro 18 folio 137 con el núm. 15.021.^Con
cuerda con su original.—Y para que conste ex
pido el presente que signo, firmo y rúbrioo en 
Barcelona á 3 de Enero de 1894.—José Ferrar y 
Bernadas.—Esta signado y rubricado.—Hay un 
sello que dice—Notaría do EX José Ferrer y Ber
nadas.—Barcelona.—Los infraícritos Notarios del 
Ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de 
esta ciudad con residencia en la miama legaliza
mos el signo firma y rubrica que anteceden de 
de nuestro colega. O, José Ferrer y Bernadas.— 
Barcelona fecha nt retro. =Eicardo Pernaanyer.— 
i—Está signado y rubricado.—Joaquín Rolart.—• 
Está signado y rubricado.—=Hay un sello Na» 
taríal.—Es copia.— SI Jefe déla Sección =Coarado 
Solsona y Baselga—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de üi t ramar—Sección de Administra
ción y F< mentó. 

Es copia,=«:El Subdirector, Esteban. 

Parte militar 

Sswüío de i» Ml&m para ti 2 4 i * Mayo 

Parada: —Loa Cuerpos de la go&rnición Prasiidio 
y Cárcel, Infantería Matina.—/e/f de dta: el Coman
danta M Escuadrón Peninsular O. Migud B?ti*n~ 
cour.—Imaginaria: otro de Artileiía M ntafia Dam 
Luis Gómez —Jefe para el reconocimiento de provi* 
siones: ofro de Artilietía Fibz» O. Mann«i Oatel por 
Aáel&nt&óo. — Hospital y provisiones: Cszadores nú-* 
mero 6, í .er Cap.táo—Vigiiancia de á pié: túm. 7S& 
3.er Teniente,—yí^íVfíncía cte clases: El mismo Cuer
po, «Música en ia Luneta, núm. 73, por adelantado» 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
M&yor, José E, de Micheleoa. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Esta Intendencia general en decreto de esta 

cha; declara separada la Isla de Catanduanes 
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servicio de los í:maderos de anfión de las pro
vincias de Albay y Sonogóa. 

Lo que se publica en la Gaceta de esta Capital 
para general conoc'miento de los licitadores que 
lian de optar en la subasta qae se ha de celebrar 
el dia 26 del corriente mes. 

Manila, 18 de Mayo de 1897.—Ei Subinten» 
dente.—P. S., Ferrer. 2 

A L C A L D I A V I C E - P R E S I D E N C I A 
DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Autorizada esta Alcaldia por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento en gesióa celebrada el 
día 14 del actual, para contratar en concurso 
particular, la recaudación del arbitrio del sello 

resello de pesas y medidas de esta Cios 
dad y sus distritos, por todo el presente año 
y bajo el tipo en progresión ascendente de 
siete mi l pesos, se admitirán las proposiciones 
que con dicho objeto se presenten en pliegos 
cerrados y con sujeción al modelo que á con
tinuación se inserta, el dia 21 del actual á 
las diez de su mañana, entendiéndose que el 
Municipio se reserva el derecho áe aceptar ó 
no la proposición qua al parecer resulte mas 
vent3jc8a y que por lo tanto» no contrae com* 
premiso alguno con ios proponentes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . . . vecino de . , . con cédula per

sonal que exhibe se compromete é tomar h su 
cargo la recaudación dei arbitrio del sello y re-
selio de pesas y medidas de esta Ciudad y sus 
distritos por ¡todo el presente año, por la cantidad 
de . . . (en letra) la cual ingresará en . . (aquí 
se expresará la fecha y forma en que podrá ve*i 
xificar el ingreso) ofreciendo depositar como ga
rantía la cantidad de. . . (también en letra) que 
ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 18 de Mayo de iS97.=Valle . 2 

ESCUELA PRACTICA ̂ PROFESION AL DE ARTES 
Y OFICIOS DE MANILA. í l 

El próximo dia 4 del mes de Junto darán p r i n 
cipio ea este Establecimiento los exámenes extra
ordinarios del presente curso, a las horas y en ; 
los locales señalados en el tablón de anuncios de 
«s ta Escuela. 

Lo que por disposición del Sr. Director se haca 
público, fin de que se provean de la correspon
diente papeleta de exámen desde el 24 hasta 
el 31 del actual ios que reúnan los reqiisitos 
reglamentarios para poder ser examinados. 

Manila, 19 de Mayo de 1897.=El Secretario, 
B . Irareta Goyena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 3.0—Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
15 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Junio próximo á las diez en punto de 
«u mañana se celebre ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y Subalterna de la Uaiói 
5.a subasta pública, para contratar por un trie
nio el servicio de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de ocho mil ciento ochenta 
y ocho pesos catorce céntimos (pfs. S.ISS'H) en 
progresión asoandente y con sujeción exrricta al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila, núm. 140 de 22 de Mayo próximo 
ipasado. 

Manila, 18 de Mayo do 1897,—El Subinten-
decte.—P. S., Ferrer. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
15 del actual, ha tenido á bien disponer que 
«l dia 26 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y subalterna de Bataan 
I.a subasta pública, para contratar por un 

trienio el servicio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia sobre el tipo de siete mil doca 
pesos ochenta céntimos (pfs. T.O^'SO) en progre
sión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones que se acompaña. 

Manila, 18 de Mayo de 1897.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer- 3 

Pliego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Bataan, el arriendo de los fuma
deros de anfión en la provincia de referencia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigen
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almo

neda el privilegio exclusivo de introducir, bene
ficiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de eita droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que di* 
oho contratista debe otorgar, siempre que la 
anterior oontrat?- hubiera terminado, la posesióa 
del nuevo contratista será forzosamente desde 
el dia siguiente al del íeaecimiento de la an
terior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pía. 7.01El80. 

^ 4 a El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen para 
la persecución del contrabando del expresado 

i articulo. 
f 5.a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, próvio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista, 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

fia Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Bataan por meses anticipados de 

.año el importe de la contrata. El primer in» 
tgreso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
d̂e posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 por p g del importe total del 
servicio prestada en metálico ó en valores auto
rizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contra
tista al oportuno pago de cada plazo se dis
pusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista i reponerla In
mediatamente, y si aií no lo verificase sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia da dilación, 
pero si esta excediere de quince días se dará por 
rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art. 5.o del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hacienda ninguna remune
ración por calamidades páblioas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inunda, 
cienes, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado a pagar 
los derechos é impuestos que se hallen estable
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese des Si 
traer alguna ó algunas cajas de opio de los ros 
macones de la Aduana, pedirá de su Admioa ̂  
trador una goía que exprese la cantidad, cu 
documento presentará al de Hacienda públi 
de la provincia en que deba consumirse, para o»ta 
clorarse éste de la iotrodaoción del efecto y ef, 
pedir la correspondiente torna-guía. »ua| 

13. Para la persecución del contrabando es 
dicha droga, mantendrá el contratista á su cop1 
el número de Comisionados que sean neccaariiitó 
los cuales deberán tener el nombramiento de 
Intendencia general, extendido en los impred 
que la misma tiene al efecto y en calidad de reí 
tegro un pliego de papel de pagos al Eítado ^0 
25 céntimos y cinco sellos de derechos de fir%¿| 
de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que qifl{(' 
dan referidos, llevarán una divisa en la fornL 
que determina su respectivo título, para que seí 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispue^g 
por la Superintendencia en decreto de 5 de 0|¿ 
tubre de 1850. ,d{| 

15. En la persecución del contrabando ci¿n 
dará el contratista de que sus Comisionados 
molesten sin justa causa á los vecinos, pues jab 
lo contrario se les impondrá el castigo á q^ J 
se hagan acreedores si se les recojerán los non 
bramientos con arregly á lo dispuesto en superijos 
decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezsátá 
los fumaderos los gastos de la preparación í 
la droga y demás que puedan ocurrir por otij 
conceptos, serán de cuenta del contratista. y. 

17. £1 contratista avisará á la I«tendencia 
general de Hacienda por conducto de la Ada} 
nistración de Hacienda pública de la provincia \c£ 
Bataan el sitio ó sitios donde establezca lie 
fumaderos de los pueblos de la misma, designal o 
el número de la casa ó calle donde esté estt ei 
blecido. oc 

18. No permitirá al contratista la entrada <8 
los fumaderos á ninguna otra persona que á i 
chinos y á los agentes del Gobierno, qnedao( 
en su fuerza la prohibición de admitir á los D9. 
turales del país, bajo las penas establecidas pat 
el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitie 
designadas para fumaderos se ponga á la puergi] 
de los mismos un rótulo en castellano y ce 
ractéres chinos con la inscripoióa siguiente: «Feo 
madero público de opio», núm ia 

20. E l contratista podrá subarrendar 1( 
fumaderos que establecidos en los pueblos de 
provincia en que aquellos se hallen autoriza 
por la Hacienda oon conocimiento de la Inteéu 
dencia y Administración de Hacienda respectivm 

21 . Cuando el contratista realice los subáM 
rriendos solicitará los correspondientes nombrerej 
mientes por conducto de la Administración <tae 
Hacienda pública de la provincia á favor de li o 
Subarrendadores, para que con este docnmeniB2| 
sean reconocidos como tales, acompañando al vana 
rifícarlo el correspondiente papel sellado y selNil 
de derechos de firma. KU 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión ( ^ 
sus casas y en parte alguna que no sean en l " ^ 
establecimientos destinados á este fío, quedan^8 
encargadas las autoridades locales del ezaof] 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gas 
que se irroguen en la extensión de la escrituri| 
que dentro de los diez días hábiles siguientes 
en que ae le notifique la aprobració del êmsl 
hecho á su favor, deberá otorgar para garaot 
el contrato así como los que ocasione la saca " 
la primara copia que la deberá facilitar á est ^ 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antas de i * 
terminación de su compromiso, sus herede^ 
ó quienes les presenten continuarán el servid 
bajo las condiciones y responsrbilidades estipa 

es 
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Igi muriese sin herederos, la Hacienda po-
Is reseguirlo por Administración, qiedando su-
IÍQB fianza á la responsabilidad de sus resal-

•bK En el caso de que al terminar esta 
jjta no hubiera podido adjudicarse nueva* 
2 el actual contratista queda obligado á 
[aar desempeñándola bajo las mismas con* 
,e3 de este pliego, hasta que haya nuevo 

•50*ti«ta, sin qne esta prórroga pueda exceder 
[púis meses del término natural. 

\onsábilidades que contrae el rematante 

rer Cuando el rematante no cumpliera las 
f0 tóones de la escritura é impidiere qie el 
^ tn ien to se lleve á cab» dentro del t é r -

fijado en la condición 2 3 se tendrá por 
|q^ido ol contrato 6 perjuicio del mismo 
>r,iante. Siempre que esta declaración tenga 
|«e se celebrará uu nuevo remate bsjo 
ic^s condiciones, pagando el primer rematante 
Oferencia del primero al segundo y satis* 

odo al estado los perjuicios que le hubiere 
Cenado la demora en el servicio. 

la garantía n> alcanzase á cubrir estas res-
jabilidades, se les secuestrarán os bienes 

% cubrir el importe probable de ellos. 
ÍOI en el nuevo remate no se presentase 
íriiog'oión alguna admisible, se h a r á el ser-

por Administración á perjuicio del primer 
Atante. 

Í Obligaciones generales de la ley 
. Para ser admitido como Hoitador, es cir-

^náaücia de rigor haber constituido al efecto en 
loDUeja de Depósitos ó Deoositaria de Hacienda 

|a jica de la provincia deB taaa la cantidad de 
Itóentos cincuenta pesos sesenta y cuatro oénti-

laioiuco por ciento del tipo fijido para abrir pos* 
sstj en el trienio de la duración, debiendo unirse 

peunaeoto que lo justifique á la proposición, 
ía «8. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 

i< extranjero domiciliado, no excluye el dere-
im de lioitar en esta contrata. 
BÍ9. LOS lioitadores presentarán al 8r. Pre» 

Í
te de la Junta sus respectivas proposicio* 
jn pliegos cerrados, extendidas en papel del 

lO.o ñtmadas y bajo la fórmula que se 
jna al final de este pliego, indicándose ade^ 

en el sobre la correspondiente asignación 
sonal. 
ja cantidad que consignen los lioitadores en 

lo proposiciones ha de ser precisamente ea le* 
le I clara é inteligible y en guarismo. 
idíO. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 

[teiputaento de depósito de que habla la condi-
tívín 27, 
ibaSl. No se admitirá proposición alguna qus 
b̂rtee ó modifique el presente pliego de condi-
<mes á excepción del art. 8.o que es al del 
lio en progresión ascendente. 

rniSB. No se admitirán después mejoras de nin* 
vána especie relativas al todo ó parte alguna del 
"ptrato, caso de que se promuevan algunas re
laciones deberán dirigirse por la vía gubernativa 

¿Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad 
¡íperior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 

lD^8 íacultadea compete resolver las que se sus-
|aorn en Gaanto tengan relación con el cumplimiento 

contrato, pudiendo apelar después da esta 
i «Jlución al Tribunal Gontenciosowadministrativo. 
Inri**3, Finalizada la subasta, el presidente exi*i 

^ del rematante que endoso en el acto á favor 
,8^ la Hacienda y con la aplicación oportuna, el 
t̂jocQmento de depósito para licitar, el cual no se 
(fQcelerá hasta tanto que se apruebe la subasta, 

lesíl eií Ba virtud se escritora el contrato ó satis-
^ción de h Intendencia general. Los demás do-
ij^nentos de depósito serán devueltos sin demora 

interesados. 

\{M ^4. Esta subasta no será aprobada por la In -
ipiip^ncia general hasta que se reciba el expediente 

de la que simultáneamente debe celebrarse eo la 
provincia de Batean, á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los 
señore* que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentará el con
tratista la rescisión del contrato, no le releverá 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraídas, pero si esta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan adverti
dos de los licitadorea y el coutratista que Óita 
se acordará con las indemnizaciones á que hu
biere lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que 
se le haya aprobado por la loteodencia general 
la escritura de fianzi que otorgue para el outa-
plimieuto del contrato, á presentar en esta Inten
dencia dos pliegos de papel de pagos al Estado 
de á 5 pesos, un sello de recibo y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada 
uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga núnero or
dinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la 
presentación de la Cédala que acredite la per
sonalidad de ios lioitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen 
chinos con sujeoción á lo que determina el caso 
5.o del artículo 3.o del Keglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 22 de Abri l de 1897.=-E1 Intendente, 
J. Gutiérrez de la Vega Es copia El Subintea» 
dente.—P, S., Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION 

E&ymo. Sr. Presidente de la Junta de 
Reales Almonedas 

D. . . . vecino de . . . ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo de los 
fumadero de anfión de la provincia de Bataan, 
por la cantidad de . . . pesos . . . céntimos con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documeato que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de . . . pesos . . . céntimos importe 
de! cinoo por ciento que expresa la Gandición 27 
del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189.. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Bl Htmo. Sr. Director general por acuerdo de 11 
dei actual, ha tenido á bien disponer qne el día 18 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana, 
s? celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general j en la Subalterna de la provincia 
de Ambos Camarinas 1.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio de 
juego de gallos de la exUogoída provincia de Ca
marines Súr á exepción de la Cabecera bajo el tipo 
en progresión ascendente de quince mil ciento veinte 
pesos (pfs. 15 120'00) dorante el trien o con encera 
y estricta sojeción al pliego de condiciones qne á 
continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
oasa núm. 1 de la calla del Arzobispo esquina á 
la piaz« de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Loi que deseen optar en la 
reíerld» subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 

precisamente por separado el documento de garanc 
tía correspondiente. 

Manila, 12 de Mayo de Í897-—El Jefa de la 
Sección de Gobarnación, Ricardo Díaz. 

Püego de condiciones que forma esta Direcc^óa ga-
neral, para sacar á subasta pública y fiimaltánea 
ante la Junta de Almonedas de la misma ? en 
la Subalterna de Ambos Camarines el arriendo 
del juego de gallos de los pueblos de la extinc 
guida provine a de Camarines Sür, á esepci4a 
de la Cabecera redactado con arreglo á Has dis* 
posiciones v gentes para la contratación de ser
vicios públicos. 

ObUgncinnes de la direedón general* 
I . a (3a arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de fos pueb os dá la extlngui & 
provincia de Camarloes Súr á exapción de la Ca* 
hacera bajo el tipo en progresióu ascendente de 
pfs. 15.120 dorante el trienio. 

2 a La duración de l i contrata será de trec 
año», que empezarán á contarse desde ei dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
ei Bxcmo. Sr. Director general da Administración 
civil, de !a escritura de obiigición y fianza qne di . 
cho contratista deba otorgar, siempre que la ante
rior contrata hubiere terminado. Si á la notifícac é u 
del referido acuerdo la contrata no hubiere termi 
naio, la posesión de! nuevo contratista será forzosac 
mente desde el día s guleate al del faneclmieoto de 
la anterior. 

3.a En el caso de disponer S. M. la supreeión 
de efte servición la Dirección general se reserva el 
derecho de recindir el arriendo, prévio aviso a l 
ontratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4 a latroducir en la Tesorería Central é en el 

Gobierno civil de la provincia de Ambos Camari
nes por mases anticipados el importe da la contrata. 
El primer ingreso tendrá efacto el mismo dia en 
que baya de posesionarse el cootratiet*, y los suce
sivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el antarior. 

5. a Se garaotizirá el contrato con una fianza 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser» 
vicio que deb3 prestarse, en metál oo ó ea valores 
antorizados al efecto. 

6. a Cuando por incomplimiento del contratiita 
al oportuno pago de cada plazo sa disposiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza quedará obl<« 
gado á reponerla inmediatamente, y si así no .'O 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación; pero si éita excediese de quince 
di&s, se dará por resindlda la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectoi prevenidos en ei ar
tículo 5 o del Real decreto de 27 de Febreso 
de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por ta Administración, nirguna remu
neración por calamidades públicas como pestes» 
hambres, escaséz de numarario terremotos, inunda» 
clones, incendios y otros casos forfuitos, pnes que 
no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fio. 

8. a La construcción da las gaiteras será de se 
cargo, y estarán arregladas al pl«no que la auto-
ndad da la provincia determine, debiendo tener to
das un cerco proporcionado y las condidiones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispon» 
sables. 

9 a El establecimiento de estas, tendrá lagar 
dentro de la población y á tistancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa Tribunal , 
pero de ningún modo en sidos retirados nt sis 
prévio perm'so del Jefe de la provincia, quien po
drá concederlo 6 designar otro diferente del pro-
puesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E asentista cobrará seis céntimos y dos oc 
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir Jugadas 
en tos días siguientes: 

l . o Todos los domingo» de! «ño. 
2.0 Todos los demás dias que s Sala 

naque con una ernz. 
S.o £¡i lúnes y martes d< 
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SI tercer día de cada ana áe les Pascual del año. 
5.o T ie i diat eu la festividad del Santo Paa 

irono de cada pueblo. 
6,0 So los días 7 cumpleaños de S 9. MOA. y A A. 
7 o En ]aB fieilas Reales que de órden superior 

je cefebreu el número de dias que conceda la Di
lección general. 

13. Cuando el contratista no fasya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para 
áa aplicación del apartado 5.o de la condición an
terior, se le permitirá celebrar ios tres dias de 

jsgadas de los Santos Patronos de los pueblos en 
«que 00 haya gallera, en el más inmediato en que 
«exista eorreipondiente al miamo grupo ó contrata. 

En todos eatos caaos, el oontratiata deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco días de anticipación al en 
que ba de verificarse la fiesta, i la Dirección ge-
iteral de Administración civil por conducto del 
SobierE» de la proviacia. 

Tan luego ios Gobernadores de las provincias 
<3e Lca/íB reciban la iostancia de» ccn ratiata, re
clamarán inmediatamente de los RR. CO. Pérrocoe 
y Gobersadorciilos noticias precisas y exactas que 
jusi/ftcjüín ssr cierto lo que exponga el coníratiatt. 

Llenado este requiaitr, elevara con su informe 
lavorab e ó negativo al expresado Centro directivo 
«í inodei te loroaado al efecto. 

Los ftcntrat atfts de las provincias de Vhayas y 
Mitéanao que no tienen levaotada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocuirifín con diez dias de anticipación al 
en que ba de verificarse la fieata, al Gobernador 
de ia prcvincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Viga jas 
y Mind»nao en vjjta de las solicitudes que reciban 
^on tai motivo, ío.'maián un incidente como se io* 
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán aliertas las galUraa desde 
|ue se conclusa la misa mayor hasta el ocaao del 
sol, excepto f n los Dcmiugos de Cuaresma, que 
deberán «errarse á las dos de la t«rde. 

15. Coando la fiesta de una cruz ca ga en Do
mingo ei ssensista. piév.o conocimiento oel Jefe de 
S» pioVBcñs podrá abrir las galleras en el dia ai-
guíenle b»bi). Igualmente so bara esta trafiferenci» 
cuando UDO Ó más dias de ios trts del Santo Pa* 
troro é* ctd» pueblo ó de los de SS. MM. y AA. 
caigan en Domingo ó fiestas de una crnz* 

16 Fasra de los día* que se determinan en el 
artículo 12 con la aclaración del anterior, y en len 
boras designadas en ei 14, ae proh ba abrir ga* 
íleraa t i Jugar gallos en niogun otro del sfi ; no 
stendo permitido ai asentista, lobarrendadorts ni 
^ertico are» aoljeitar permiso extraordinario p»ra 
venficario. 

1?. El asenUsta ó subarrendador, son los úni» 
« o s q,a« pnmivo abrir galleras, debiendo veriflcailo 
*n *K8 t-afcablcícidas en los dias y horas dea g» 
n a o* en Ka artículos 12, 14 y 15. > 

18» Cuando e\ contratista reahze los subarrien
do», solioitarS los 'Orrespondieot^s nombramientos 
por coadacto del Gobierno de la provincia á fa
vor da Jos anbarrendadores, para que con este 
docunaeoto sean reconocidos ccmo tales, acompa 
Saido ai ver/ficarlo el correspondiente papel de 
p «ps a) Salado. 

E i asen 14a se atendrá A lo dJipneato en el 
M jíiamento d« galleras de 21 de Marzo de 1861, 
»p*obado por Reat órden da la m sma f^cba, asi 
canso lambién á las demás loperiores dispcsicio-
nea qoe no se ballm derogadas re-pecto á íes 
estremes q^e no te encuentran espreiados en eite 
P iego, y a «as que no reeu ten en oposición con 
estas cocdickmf f „ 

2#. Seíán de cuenta del rematante loa gastos 
^ue ae irroguen en la extensión de la eacritura, 
í|ae deníi© de ¡va düz dias hábües sguienhs ai 
«a qne so Je notifique la spiobacion Oel remate 
hecte á au favor deberá ctoígar para garantir el 
fio«»írat<!9 ¡ssl ccmo ¡os que ocasione ia saca de la 
lífimera eopla que deberá ffecüitar á esta Dirección 
gerfirai para io* ifectcs que procedan. 

21. Sí el contratista íalieclese antes de la ter-
minacóa de *u compromiso, ms herederos ó quie
nes le i «presenten continuaran el lervicio, b*jo las 
«onclíjonfra y r^sponaabilidadea eitipuladas. Si mu
yese ain b-rcderos, ia Dirección general, podré 
y>ro9f-gwil> por adm^nisiracióo, queoando sujeta !a 
M i xa h leapo&sabiiídad de sus retaliados. 

22. En el caso de que al termioar esta con* 
trata 00 hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista ^ueda obligado á cooiinuar de-
sempefiándola bajo las mismas condiciones de este 
p iego, hasta que h«ya nuevo contrstista, sin que 
eata prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrme el rematante. 
23. Ouando el rematante no cumpliera las con» 

dici nes de la escritura ó impidiere que el otorga» 
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 20, se tendrá por reicindido el con
trato á perjuicio del m'amo rematante. Siempre que 
eita declaración teoga lugar, se celebrará un nuevo 
remate b-jo iguales condiciones, pagando el pr¡< 
m^r rematante la diferencia del primero al se
gando y satisfaciendo á la Adm n atracióa los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcaczaie i cubrir estas res* 
ponsabilidadeF, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna adm sibla, se hará ei servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

ObHgacienes generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como Hoítador, es circuns

tancia de jigor haber constituido al afecto en la Caja 
de Depósitos ó Administración de Hacienda pública 
de la cantidad de pesos 
céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en ei trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento q >e lo justifique á la propotlción. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de Icitsr en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Jnnta sus reipectivas proposiciones en plie
gos cerrados, extendidas eu papel del sello IC.o 
firmadas bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego; indicándole además eu el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consiguen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
ó intirligíble y en guarismo. 

27. Al píiego cerrado deberá acompftfiarse el do
cumento de Uepóiito de que hab a ta condición 24. 

28 No se admitirá proposición algona qua altere 
ó modifique el presenta püego de condiciones, á ex 
cepc.Ón del art, l.o qua es el del tipo en progre
sión ascendente. 

29 No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del COUH 
trato. En caso de que se promuevan a!guias re 
clam*clones deberán dirigirse por la vU gobernativa 
a) Excmo. Sr. Dirdcior general de Admíníslración 
Civil de rstaa lilas, y á cuy^s altas facuitadea com 
pete reioiver las que se BU t esten en cuanto teog«n 
relac ón con el enmp imiento del contrato, pudiendo 
apegar despué? de es a resolución al Tribuaa» Con» 
tencicso-Adminísirativo. 

30 Si resultasen empatadas ¿os ó más propoiia 
cienes qua sesn las m's ventajosas, le abrirá lici« 
tacióa verbal por un corto término que fijará H 
Presidente, so o entre los autores de aquellas, ad
judicándole al que m joro más en propuesta. En el 
cato de no querer mejorar ninguna de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resu • 
taron iguales, se hará ia adjudicación en favor de 
aqu^l cuyo p i go tenga número ordinal minor. 

31. Final z ida la subasta el Presidente exigirá 
dei rematante que endosa en el acto á favor de 
U Direcoió-i general de Administración Civil y coa 
ia aplicación oportuna» 1 documento de depóa to 
para i cUar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe ia subasta, y en su vi.tud se esenture 
t i contrato ásatsfccciéi de la Dirección general. 
Loa demás docamentos de depósito serán devueltos 
sin demora é los interesados. 

32. Bita subasta no ierá aprobada por ia Di
rección general de Administración Civil haita que 
se reciba el eApediente de ia que deba celebrarse 
en la provincia, cuando faes^ eimuitáoeamente, á 
cujo expediente se unirá ei acta levantada, firmada 
por todos los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la reiciaión del contrato, no le relevará esta cir-
cuostanc a del cump imiento de las obligaciones con-
tra das, pero si esta r o 9'óa to exigiera el interés 

del servicio, quedan advertidos los Heladores 
contratista de que aquella se acordará con las lo 
nizaciones á que hubiere logar conforme á laslJ 

Bl contratista está obligado, después que i 
haya aprobado por la Dirección general da Ai 
nistración C vil la escritura de fianza que otoi 
para ei cump imiento del contrato, á presentar 
conducto dí-l Gobierno de la provincia los dere 
respectivos en papel de pagos al Eitado para le 
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá p iego a guno l in que ú Sr. 
cribsno de Gobierno anote en el mismo la pre 
tación de la célula que acredite la personalidad 
los licitadores, 11 son Sspafíoles ó Bztranjeros. 
patenta de Capitación ú fuesen chinod, con suĵ i 
á lo que determina el caso 5.0 del artículo 3 o 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Jnni 
1884, y decreto de la intendencia general de 
cienda da 8 de Noviembre siguiente. 

Manila . . . de de 189.—Bl 
de la Sección de Gobernación, Ricardo uiaz, 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr% Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don vecino de . . . , , . c frece £0 
á su cargo por término de tres años el an 
del Ju'go de gal<os de h proviooia de . . . poij 
cantidad de pesos . . . . céntimos y 
entera suj ción al pliego de condiciones puesto 
manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acj 
dita haber impuesto en ia C»j» de Depósitos la o 
tidad de . . . . pesos , . . . céntimos importe 
cinco por ciento que expresa ¡a condición 24 
nferido pliego. 

Manila . . . de de 189 . . 

Edictos 
Por el presente cito llamo y emplazo por prej 

y edicto i los parientes más próximos y vecinos 
mediatos del procesado Benito de Guzman vecino 
Tuy de este part do á fia de que en e1 término 
9 dias contados desde la ú t ma publicación de e 
edicto en la Gaceta oficial de Mani a se presea! 
en este juzgado á dec arar en 1̂  causa núm. 198 q 
instruyo contra el citado Benito y otros por asesina 
apercib dos de que en otro caso se es pararan | 
perjuicios que en deaecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas '4 seis de Mayo de 1897. 
Lucas González.asaPor mand do de su Sría., Ticio ¿Uv| 
rez. 

Por e' presente cito llamo y emp'azo por preg( 
y edicto á 'os ausentes Mariano González de 45 añ 
de edad casado Urbano Banaguas tamb en de 45 añi 
rasado Ventura Bautista de 18 años so tero Maro 
Mendoza de 35 años casado Aej^ndro Biutista de 
años casado y Crispino Bautista de 54 años casa 
todos ind os labradores y vecinos de Balayan de esl 
provine a para que en el térm no de 30 dias contad 
desde la fecha de la última pub icación de este ed 
en ia Gaceta oficial de Mani a se presenten en es 
juzgado para ser careados en la causa núm, 190 q 
instruyo contra ios m smos y otros por hurto bajo apei 
cib m ento de que en otro caso se es declaran rd 
beldé y contumaz paráudo'es os perjuicios que hw 
biere lugar. 

Asi m smo ruego y encargo á todas autoridades 
demás agentes de justicia se s rvan proceder á la bus 
y captura de 'os citados procesados. 

Dado en Batangas 13 de Mayo de 1897 sssLucí! 
Gonzales.==Por mandado de su Sría., Ticio Aivarez 

Por e' presente cito llamo y emp'azo por pregoi 
y edicto al preso Guil'ermo Maodanaz que se fügí 
de ia cárcel pública de esta Cap tal el dia de 3 áé 
actual casado con Fmiteria Hernández é h jo de Pedp 
y de Gas mira de los Reyes de estatura y cuerpo e 
guiares pe'o algo canos • barba poca ojos y cejas ne 
groi color moreno boca f ente y orejas regulares y cofl 
un lunar en la parte derecha de la barba para qa 
por el término de 30 dias contados desde ia ú tim^ 
pub'icac ón de este edicto en ia Gaceta oficia1 de Ma 
nila se presente á este juzgado á dar sus descargosl 
en la causa núm. 109 que instruyo contra él misnw 
por malversac ón de cauda'es públicos apercib do qû  
de no hacerlo dentro de! término expresado sen de 
clarado contumaz y rebelde y le pararán adenas lo* 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Mayo de 1897.—Luca^ 
Gon»a!es —Formandado de su Sr ía , Ticio Aivarez. 
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